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CONTACTO DEL CEI/CEIm DEL ÁREA DE SALUD DE SEGOVIA 

 

 

 

Correspondencia y comunicación de decisiones adoptadas por el Comité 

 

 Con la excepción de los ensayos clínicos en los que el Comité actúe como evaluador, de manera 

general se utilizará la vía telemática (correo electrónico) para la solicitud de aclaraciones, el envío 

del correspondiente dictamen o cualquier intercambio de información con el promotor y/o el 

Investigador Principal en el Área de Salud de Segovia. 
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Plazos de respuesta a la solicitud de aclaraciones por parte del Comité de Ética de la Investigación 

 

 Las aclaraciones solicitadas por el Comité de Ética de la Investigación deberán ser respondidas 

en el plazo máximo de 3 meses; de no obtenerse respuesta en dicho plazo, la solicitud de evaluación 

se considera desestimada y deberá volver a presentarse. 

 

Procedimiento y plazos para presentar alegaciones a las decisiones del Comité 

 

Cualquier solicitante podrá presentar alegaciones a la decisión final del Comité de Ética de la 

Investigación siguiendo lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


